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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA
11043-10. REFORMA CONSTITUCIONAL. EDUCACIÓN. Consulta Legislativa en lo referente a la reforma al artículo 78 de la Constitución Política. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto denominado "Reforma al artículo 78 de la Constitución Política, para el fortalecimiento del derecho a la educación", tramitado en el expediente legislativo No. 15.638, no resulta inconstitucional. Las Magistradas Calzada y Salazar salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley consultado contiene vicios de forma y en consecuencia no entran a conocerlo por el fondo. Los Magistrados Mora, Castillo y Pacheco ponen nota.  Evacuada

SALUD 
10985-10. INSUMOS MÉDICOS. DESABASTECIMIENTO PARA PERSONAS OSTOMIZADAS.  Reclama el  recurrente que cada mes le entregan bolsas y parches para la colostomía, debido a la sensibilidad de su piel, ha tratado de utilizar otros tipos pero le producen mucha irritación y el desprendimiento del material, porque no se le adaptan. Establece que  cuando llegó a retirar el material, le indicaron que no había CONVATEC # 45 y que no sabían cuando llegarían. Alega que esta situación la sufre desde el mes de enero de este año. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Director General del Hospital Calderón Guardia, que coordinen y realicen las actuaciones que estén dentro del marco de sus competencias para que, en forma inmediata, se le suministre al amparado bolsas de colostomía número 45 mm y los parches flexibles de la marca Convatec, o cualquier otra que no le produzca ningún perjuicio a su salud de acuerdo con la recomendación de su médico tratante. CL
11030-10.  ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA AL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS DAR LA ATENCIÓN REQUERIDA.  Indica el recurrente que debido a un accidente laboral  fue  atendido en el Instituto Nacional de Seguros. Menciona que el INS consideró luego de varios años de atención que su lesión debía ser atendida por la Caja Costarricense de Seguro Social y debido a su constante dolor y molestia, solicitó la reapertura de su caso, pero le manifestaron que el caso ya estaba cerrado y la Caja Costarricense de Seguro Social le remitió ante el INS por considerar que su dolencia era propia de un riesgo laboral. Explica que el INS le denegó la atención médica, y se limita a establecer que debe esperarse al dictado de una sentencia en un proceso que tiene más de un año en trámites. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Jefe de la Dirección de Seguros Solidarios del Instituto Nacional de Seguros, y al Jefe Médico a. i. del Departamento de Servicios de Salud de la Dirección INS Salud, que de inmediato brinden atención médica al amparado por su padecimiento aludido en el dictamen médico legal número DML 2009-532 del 30 de marzo de 2009 hasta tanto el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José no dicte la sentencia correspondiente en el expediente judicial número 09-000200-0166-LA, tramitado por el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. CL
TRABAJO
11034-10. COMPETENCIA. REMISIÓN DE ASUNTOS DE EMPLEO PÚBLICO A LA VÍA CONTENCIOSA. ADICIÓN, ACLARACIÓN Y DIMENCIONAMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que remite, en razón de la materia, a la jurisdicción laboral, los procesos que tienen como objeto la nulidad de actos administrativos vinculados a una relación de empleo público emitida con fundamento en el artículo 4°, inciso a), de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa y otras normas. Con base en lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y, a fin de evitar que se produzcan graves dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz sociales y dadas las diferencias sustanciales entre el proceso laboral y el contencioso-administrativo, se dimensionan los efectos de la sentencia de la siguiente manera: a) Seguirán siendo conocidas las causas pendientes de ser resueltas ante la Jurisdicción Laboral, a la fecha de publicación íntegra de esa sentencia en el Boletín Judicial, de manera que los jueces laborales, deberán aplicar el régimen que rige el Derecho Administrativo. b) Se exceptúan únicamente los asuntos que sirvieron de base a la acción de inconstitucionalidad, en los que deberán readecuarse los procesos, si resulta posible o bien tramitarse, desde un inicio, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo auto de pase de la Jurisdicción Laboral. c) Todos los asuntos planteados a partir del día siguiente a la publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial deberán ser interpuestos  ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o Laboral, según corresponda por el contenido material o sustancial de la pretensión y el régimen jurídico aplicable. 
10967-10. SALARIO. REBAJOS DESPROPORCIONADOS POR INCAPACIDAD. Reclama la recurrente que el Ministerio recurrido le empezó a ejecutar rebajos por concepto de incapacidades,  sin previo aviso y sin realizar una notificación en la que se indique, con precisión y claridad, los montos adeudados. Señala que los rebajos salariales son  desproporcionados, lo que le provoca un grave  problema para hacer frente a sus obligaciones económicas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro, al Director de Recursos Humanos y al  Jefe del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública, que dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación de esta resolución, se corrija el procedimiento con el propósito de comunicar y otorgar audiencia a la recurrente para que le informen sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que procederá a su cancelación definitiva, tomando en cuenta el respeto al principio de proporcionalidad respecto al monto de los rebajos. CL
PRENSA
11012-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA.  NO SE PUBLICA RECTIFICACIÓN. Alega  el recurrente que se publicó en el periódico La Nación un artículo donde se emitieron afirmaciones erróneas y malintencionadas, razón por la cual presentó ante la dirección del periódico recurrido una solicitud de rectificación y respuesta sobre los hechos expuestos en la misma, con el fin de ejercer su derecho de defensa, sin embargo, a la fecha su gestión no ha sido atendida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Jinesta y Araya salvan el voto y declaran parcialmente con lugar el recurso. SL

PENAL
10987-10. PRISIÓN PREVENTIVA. NIEGAN CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR POR NO SER EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. Manifiesta la recurrente  que a su representado  se le ordenó prisión preventiva durante el juicio y se alegó que no podía gozar del beneficio de ejecución condicional de la pena, en razón de la pena impuesta.  Señala que solicitó el cambio de la medida cautelar por una menos gravosa, pero fue rechazada, alegando que la autoridad jurisdiccional recurrida rechazó el cambio de medida cautelar por que era improcedente, que la sentencia integral es la que contiene la fundamentación de las razones por las cuales se impone ésta y además que no era  que no era el  momento procesal para solicitar el cambio de medida cautelar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara sin lugar el recurso. SL
10976-10. PRISIÓN PREVENTIVA.  NO SE INDICA PLAZO DE LA MEDIDA CAUTELAR. Alega el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue contra su representado, se le impuso al amparado la medida cautelar de prisión preventiva, sin embargo en la minuta de la audiencia no se indicó el plazo de dicha medida, ni tampoco existe grabación de la misma. Refiere que no conoce cuál fue el argumento que utilizó el Juzgado para decretar la prisión preventiva, y debido a lo anterior no puede impugnarla. Se desvirtuó lo dicho por el recurrente en el recurso y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar. SL
10986-10. IMPUTADO. NO LE QUITAN ESPOSAS PARA HABLAR CON DEFENSOR. Manifiesta el recurrente  que los amparados que fueron trasladados a la Fiscalía de Flagrancia del II Circuito Judicial de San José, por causar daños y lanzar piedras a una unidad policial, donde se dio apertura a un proceso en su contra y se designó un defensor público para conocer del caso.  Alega que luego de una comparecencia ante la Fiscalía, solicitó a los oficiales de Cárceles, quitar las esposas a los encartados para poder conversar con ellos sobre la estrategia de la defensa; sin embargo se negaron aduciendo que el reglamento no lo permitía. Se declara sin lugar el recurso. SL

11016-10. SENTENCIA. OMISIÓN DE EXPEDIR AUTO DE LIQUIDACIÓN DE PENA. Manifiesta el recurrente que se le impuso una sentencia condenatoria de once años de prisión, sin embargo, a la fecha, esa autoridad ha omitido expedir el auto de liquidación de sentencia a efecto de que el Departamento de Cómputo del Instituto Nacional de Criminología pueda emitir la respectiva ficha de información, sobre el cómputo de pena que debe descontar. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

11036-10. DETENCIÓN. PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE MENOR DE EDAD POR MÁS DE VEINTICUATRO HORAS. Aduce la recurrente que en la causa penal que se sigue contra un menor de edad  los  funcionarios del Organismo de Investigación Judicial con sede en Limón ingresaron al joven a celdas, en calidad de detenido a la orden del Fiscal de Turno del Ministerio Público de Limón. Sin embargo el menor fue puesto en libertad  sin que se hubiera realizado la indagatoria respectiva ni se hubiera resuelto sobre su situación jurídica. Esto significa que el amparado estuvo detenido por más de veinticuatro horas sin que se le definiera su situación jurídica.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio Público. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS
San José, 23 de junio de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintitrés de junio del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho) y  (1) Aracelly Pacheco Salazar.
1) Sentencia 2010-11039

Expediente 10-07473-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Elieti Guevara Mayorga en contra del Artículo 9 párrafo segundo del Reglamento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2010-11040

Expediente 10-07752-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Lilliana Brenes Soto en contra del Reglamento de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2010-11041

Expediente 10-07797-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Virginia Eugenia Alvarez Quesada en contra del Artículo 9, numeral 1 inciso B del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2010-11042

Expediente 10-06417-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mi Valle S.A. en contra del Artículo 14 del Plan Regulador del Cantón de Vásquez de Coronado. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2010-11043

Expediente 10-07122-0007-CO. A las quince horas. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente a la reforma al artículo 78 de la Constitución Política. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto denominado "Reforma al artículo 78 de la Constitución Política, para el fortalecimiento del derecho a la educación", tramitado en el expediente legislativo No. 15.638, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.- Las Magistradas Calzada y Salazar salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley consultado contiene vicios de forma y en consecuencia no entran a conocerlo por el fondo.Los Magistrados Mora, Castillo y Pacheco ponen nota.-
6) Sentencia 2010-11034

Expediente 08-12174-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. César Hines Céspedes en contra de la Jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que remite, en razón de la materia, a la jurisdicción laboral, los procesos que tienen como objeto la nulidad de actos administrativos vinculados a una relación de empleo público emitida con fundamento en el artículo 4°, inciso a), de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa y otras normas. Se dimensionan los efectos del Voto No. 9928-2010 de las 15 hrs. de 9 de junio de 2010, en el siguiente sentido: Las causas pendientes de ser resueltas ante la Jurisdicción Laboral a la fecha de publicación íntegra de esa sentencia en el Boletín Judicial, serán conocidas y resueltas, definitivamente, por ese orden jurisdiccional, para lo cual si se trata de una pretensión que, por su contenido material y régimen jurídico aplicable, se rige por el Derecho Administrativo,  el órgano jurisdiccional laboral deberá aplicarlo. Se exceptúan de lo anterior, los procesos que sirvieron de asunto previo o base a las acciones de inconstitucionalidad acumuladas, en los que deberán readecuarse los procesos, si resulta posible o conducente, o tramitarse, desde un inicio, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo auto de pase de la Jurisdicción Laboral. Todos los asuntos planteados a partir del día siguiente a la publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial deberán ser interpuestos  ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o Laboral, según corresponda por el contenido material o sustancial de la pretensión y el régimen jurídico aplicable. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a la Procuraduría General de la República, los accionantes, los coadyuvantes y las autoridades judiciales que conocen del asunto previo. Comuníquese a la Presidencia de la Asamblea Legislativa y de la Sala Primera de Casación de la Corte Suprema de Justicia.-




